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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Coromoro Santander, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Viene al despacho con solicitud de nombramiento del señor FABIAN MEJIA, y consecuentemente el 
retiro de la designación de la señora MARIA EUGENIA TRIANA, como auxiliar de la justicia. 
 
Se encuentra procedente la petición incoada, al no existir lista vigente para el encargo, y por ser 
diligencia promovida a instancia de parte;por lo cual se procederá en ese sentido en la parte resolutiva. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO (S), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el auto del 26 de abril de 2023, conforme a lo anotado. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al perito topógrafo PABLO FABIAN MEJIA ORTIZ, quien deberá comparecer 
el día y hora señalados a la diligencia a fin de realizar la misma. 
 
TERCERO: DEJAR sin efecto la designación de la señora MARIA EUGENIA TRIANA, como 
consecuencia de lo ordenado en el numeral segundo del presente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 

No se publica por ser medida previa.  
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